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La • Escuela de Madrid solo ha dado en sí mayor número de malos
veterinarios que todas las Escuelas libres juntas,—Tellez Vicen.

Palaljras pronunciadas por el limo. Sr. D. Juan Tellez Vicen en la tercera sesión del Congreso nacional
veterinario de 1883 (21 de Octubre).

t
S. G. G, A.

D. MIGUEL TERRAZA Y CUBELES,
PROFESOR VETERINARIO

falleció en Maella el dia A de Enero de 1S8'9^ á los G9 años
de edad y 29 del ejercicio de la ciencia.

Tan sensible pérdida ha producido honda im¬
presión en el ánimo de todos los profesores vete¬
rinarios, que saben apreciar lo que vale un tesoro
de virtudes como las que adornaban al finado.

La Redacción de la Gaceta Médico-Veteriííaria
eleva á Dios sus preces pidiendo la eterna paz para
el alma del ilustre profesor, y desea que la resig¬
nación cristiana llene los corazones de su atribu¬
lada familia; enviando un cariñoso y triste saludo
al dignísimo profesor militar D. Joaquin Ferrer y
Gisbert, su hijo político, que tiene que sumar esta
nueva pérdida á las muchas que en corto tiempo
han venido á minar la fortaleza de su espíritu.
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SECCION EDITORIAL.
Madrid 21 de Eaero de 4887.

ANIVERSARIO DE TRISTE RECUERDO.

El 17 de Enero de 1879 apareció un
nuevo astro con visos de cometa ó estre¬

lla de rabo en el nebuloso cielo de la Ve¬
terinaria española. Desde entonces han
mediado ^.931 dias, en los que no ha
desaparecido ni una vez del horizonte
visible, ni siquiera á beneficio del más
vulgar eclipse.

Este astro ya habrán adivinado nues¬
tros comprofesores que es el Sr. Delega¬
do régio de la Escuela de Veterinaria de
Madrid, que desprecia desde la altura
en que se halla el incesante clamoreo de
la clase, estimándonos en nada, y oyen¬
do las denuncias que de su conducta
acadèmica hacemos, como quien oye
llover.

Hay hombres ilustrados que á fuerza
de tener talento se olvidan de lo que
saben los ignorantes, empezando por las
fábulas más sencillas; asi que no es ex¬
traño que el señor cuyo glorioso adve¬
nimiento á la dirección de esta Escuela
conmemoramos hoy, se olvide del opor¬
tuno apólogo «El Aguila y el Escaraba¬
jo», y no se acuerde tampoco de la histo¬
ria de «El Principe Negro» con que en
Alemania forman las abuelas el corazón
de sus nietecitos para destruir en ellos
el gérmeu de la soberbia. Esta historie¬
ta, que hemos oido referir mil veces, no
estará mal dentro del presente articulo,
pues nos ahorrará algunas considera¬
ciones.

Era el Principe Negro uu poderoso
caballero aleman que habitaba 'en un
formidable castillo á orillas de uu lago
que, en medio de sius azules ondas, os¬
tentaba un promontorio sobre el que se
destacaba la estatua de la Justicia.

Cuanto desde el alto torreón de la
fortaleza se veia, todo estaba sometido á
su férrea mano, y el horror, no el respe¬
to, es lo que despertaba en el alma de
sus infelices siervos.

Cuando el verano llenaba de rubias
espigas los campos, aquel hombre per¬
verso ordenaba la recolección, cuidando
de que ni un solo grano entrara en las
trojes de los miserables colonos. Todo
iba á parar á los sótanos de su castillo;
cuando el otoño escondía los tesoros de
dorados racimos entre las bojasde.es-
meralda de las vides, cala el ave de ra¬

piña desde lo alto de las almenas y man¬
daba llevar á las extensas bodegas del
castillo, torrentes de vino vivificador.
Las ovejas de lanas finas como la seda,
las vacas de esquisita leche, los caballos
de guerra, los perros de caza, los bueyes
que abrían más profundos surcos con el
arado, todo se almacenaba en aquel al¬
cázar sombrío, en donde dominaba el
egoísmo y el horror.

Llegó un año en que Dios negó la
lluvia á la tierra: un cielo azul, una tem¬
peratura igual, un viento monótono del
Norte, despertaba la desesperación de
los vasallos del Príncipe Negro, que se
reia á carcajadas, desde los agimeces del
palacio, al divisar en la llanura las ro¬
gativas que el pobre pueblo hacia á la
divina Providencia, para que no les ne¬
gara el amargo pan de aquellos dias.

El hambre, con su ropaje amarillo,
llamaba á las puertas de los aldeanos:
los trabajadores parecían esqueletos; los
caballos y ios bueyes sombras errantes:
por toda la comarca solo ss oiaii ios au¬
llidos de perros famélicos, los balidos de
las ovejas, el mugido sordo Üel buey,
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que caia para no levantarse jamás; el
relincho de impaciencia de los potros, el
angustioso gorjeo de los pajnrillos ; y
dominando este concierto lúgubre de in¬
definida y espantosa armonía, los gritos
de los niños pidiendo pan á sus padres,
que se mordian las manos de ira, y los
lamentos de los pequeñuelos, que solo
arrancaban', á fuerza de chupar, sangre
que caia gota á gota de los pechos enfla-
queciilos de las madres.

Un aldeano encanecido gritó á sus
compañeros:
—Pidamos al señor un pedazo de pan

siquiera. El que nos roba el sudor no
nos dejará morir, siquiera sea por egois-
mo. Y el pueblo hambriento rodeó el
castillo y comenzó á pedir pan á grandes
voces.

El maestre sala se acercó al príncipe
y le manifestó respetuosamente el deseo
de los aldeanos. !
—Dejad á esas ratas que chillen, dijo

aquel miserable, mientras devoraba los
ricos manjares de su mesa. Si persisten
en su imprudente clamoreo, ametrállalos.

Seis dias despues el silencio de la
muerte reinaba en la comarca; aun res¬

piraban perros hidrófobos con el cerro
erizado y candente la mirada, aun se
veían algunos toros que intentaban en
vano levantarse y algunas ovejas enre¬
dadas en los zarzales se agitaban en
convulsiones violentísimas.

El rio comenzó á arrastrar cadáveres,
formando nuevos remansos, y el aire se
llenó de terribles emanaciones. Solo las
ratas vivían en medio de un festin inter¬
minable y se aumentaban.... se aumen¬
taban de un modo que causaba espanto.

Dejad à esas ratas que chillen, era la
voz que persistia en los aires como una
maldición; y las ratas chillaban, y poco
á poco se iban acercando al casítillo como
un ejército negro y asqtieroso, y subian
empinada cuesta y llegaron á los fosos y
á las barbacanas, y comenzaron á subir

por los rectos muros arañando con sus

uñas blancas y rozando las piedras con
sus colas escamosas.

El príncipe negro tembló y comenzó
la defensa del castillo.

Pero las ratas eran inexorables; los
cañones, los arcabuces, la pez hirviendo,
las espadas, hacian destrozos inmensos,
y sin embargo la m.area ascendia terrible
chillando, grtmendo, vomitando el ódio
y llamando à la muerte.

El fatídico ejército asaltó la muralla.
A los pocos instantes los soldados que la
guarnecían se hablan convertido en en¬

sangrentados esqueletos. Todo el llano
simulaba nn lienzo negro que se agitaba
en infinitas ondulaciones. Las ratas
eran tan numerosas como los granos de
arena del desierto....

El príncipe negro montó en Rapf, y
abrió la puerta de su palacio. La con¬
ciencia de sus crímenes le aterraba más
que los extraños enemigos.
—¡Corramos, Rapf, corramos!
El caballo quiso arrancar, pero "no

pudo: su sangre se derramaba á torren¬
tes, los ojos no existían ya en sus órbi¬
tas; las ratas lo devoraban con furia in¬
concebible: entonces el príncipe negro
corrió como un loco hácia el lago y se
arrojó en sus aguas, que reflejaban dul¬
cemente los pálidos vislumbres del astro
de la noche, y nadó hácia el promonto¬
rio hermoseado con la estàtua de la Jus¬
ticia; pero las ratas se echaron al agua
también, y agitándola en extensos cír¬
culos perseguían con aterradora cons¬
tancia al nadador, dando lúgubres chi¬
llidos, á los que contestaban los pájaros
de la noche que vivían en las rocas del
castillo. El principe negro subió por el
obelisco hasta llegar á la efigie severa
del lago.
—¡Dios mió, cómo chillan! decia en lo

más violento del pavor.
—¡Dejad á mis ratas que chillen! con¬

testó una voz que salía de la piedra la-



4 GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

brada por el artifice. Dejad á mis ratas
que chillen, repitió solemnemente el
eco de las montañas vecinas.

El principe, dominada por el terror,
cayó al pié de la estàtua, se oj'eron unos
quejidos, se apercibió una lucha, una
nube negra veló la luna por breves ins¬
tantes y, al aparecer otra vez en el zenit,
alumbró una armadura ensangrentada,
un inmenso número dé ratas que tras-
ponian las últimas estribaciones de los
montes y una estàtua de la Justicia in¬
móvil, pura, severa, grave como el már¬
mol de que estaba hecha, mirándose en
las tranquilas aguas del lago de las con¬
ciencias honradas.

Este cuento interesante que hemos
recordado ahora y que oimos de lábios
de nuestra madre cuando aun no cono-

ciamos las dificultades de la vida, podrá
no tener aplicación en este caso; pero en
cambio nos hace recordar cuan pronto
la Providencia abre camino á Injusticia,
si esta se solicita con fé, y cómo no que¬
dan jamás impunes los actos de los
que desprecian la voz de la súplica ins¬
pirada en el sentimiento de la razón y
de la verdad.

No es el aniversario triste que con¬
memoramos este dia, lo que à nuestra
mente trae la historia que acaba de
leerse, es solo la consideración de los
inmensos perjuicios que se producen
cuando sistemáticamente se encierra la
soberbia en el castillo de sus preocupa¬
ciones y se niega à escuchar las voces
de los que piden en justicia.

No suponemos que el Sr. Delegado
sea un principe negro, pero si tiene una
propiedad de las que hicieron tan des¬
graciado á aquel magnate, que es el no
escuchar á los que esperan de él y seguir
impertérrito en la convicción de que no
puede ó no sabe regir aquel puesto que
le fuera encomendado.

Si esto no es asi, ¿por qué el señor
Delegado se muestra hostil con cuanto

procede de la Liga de los veterinarios
españoles?

¿Por qué, siendo jefe de un centro de
enseñanza, ódia las reformas y condena
á los que piden más ciencia y más es¬
tudios?

¿Por qué se ha entregado en brazos
de la inercia, burlando muchas pres¬
cripciones del Reglamento y no cum¬
pliendo promesa alguna de las que tanto
y tanto abusó en el primer año de su
administración desastrosa?

¿Con qué títulos un Delegado con
ocho años de delegación puede presen¬
tarse ante un pais ni una clase ilustrada,
cuando ni al ministro, ni á los profeso¬
res, ni á los alumnos, ni al pueblo, ni al
más amigo suyo puede convencer de
otra cosa que de su inutilidad? Ya un
Director general le ha significado (NOS
CONSTA) que no gustaba de que fueran
jefes de los Establecimientos de enseñan¬
za personas imperitas en la ciencia que
en ellos se estudie: ya la Veterinaria
entera le ha mostrado su desagrado, y
algunos profesores hasta su repugnan¬
cia. ¿Qué hace, pues, ese señor Dele¬
gado? Sin historia, como no sea de
desaciertos é inutilidades; sin simpatías
de sus superiores; sin más que indife¬
rencia ó adulación por los que le rodean;
sin un voto en su favor entre diez mil
veterinarios, la manera de sustentarse
en su cargo es casi maravillosa; y si á
esto se sjíade el perjuicio que ocasiona
sin cesar á la ganadería y á la agricul¬
tura, de cuyo asunto tantas veces nos
hemos ocupado, dígasenos si es posible
que celebremos con dulces músicas este
aniversario, ó si conviene más que re¬
suene en los oidos de todos, aquella es¬

pecie de cántico del paciente Job cuando
no podia arrancar de su cuerpo la lepra
que le corroía.

E¡SOA^d.A.]L.O.
El Progreso y muchos periódicos
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diarios correspondientes al 12 de Enero,
publican sueltos parecidos al que copia¬
mos á continuación:

«Embutidos de caballo.

El teniente alcalde del distrito del
Hospicio, Sr. Cachavera, tuvo conoci¬
miento esta mañana de que en una ta¬
berna de la calle del Cardenal Cisneros
se bailaban los restos de un caballo
muerto, y que, hecho cuartos, se trata¬
ba de llevar á un establecimento para
hacer embutidos.

El Sr. Cachavera practicó un reco¬
nocimiento en la taberna, sin conseguir
el resultado que se deseaba.

Como en dicha calle el Sr. Cachave¬
ra .no ejerce jurisdicción, hizo presente
el caso al Sr. Romero Paz, teniente al¬
calde del distrito de la Universidad,
quien á su vez dispuso se girase una vi¬
sita por los inspectores de policia urba¬
na á los establecimientos de la calle del
Espíritu Santo, y esta tarde á las cuatro
y media fueron detenidos varios cuartos
de la carne del caballo muerto, y una
espuerta donde se hallaba otra canti lad
ya picada y dispuesta para hacer sal¬
chicha.

Enterado despues que en banastas y
sacos se habia sacado la carne, dirigién-
aose á un establecimiento de la calle del
Espíritu Santo.

Para fortuna de los consumidores, el
delito ha sido descubierto á tiempo.»

Como ciudadanos y como veterina¬
rios, no podemos por menos que deplo¬
rar este suceso y extremecernos ante los
graves conflictos que la repetición de
estos hechos pudiera traer á la salud pú¬
blica y á la tranquilidad de las familias.

Figurémonos por un momento que
tales perversidades se repiten, y que la
carne de un caballo muerto de una en¬
fermedad infecciosa, como el muermo,
entra á formar parte de los embutidos, y
estos se consumen cuando el desarrollo
de los micro-organismos ha llegado á su
plenitud. Supongamos que el caballo, la
mula ó el asno, que sea objeto de esta in¬
dustria, ha venido padeciendo hasta .su
muerte una afección de esas que exijen

el uso de sustancias medicatrices, como
el arsénico, y que tal vez el mismo dia
en que naturalmente sucumba ha imbi-
bido su economia una alta dosis de este
mortal tóxico. ¿Guales serán los efectos
que se notarán en el organismo humano?

Y dejando estas suposiciones que
tanto pueden preocuparnos, y que más
especialmente atañen á los defectos de
la organización administrativa, fijémo¬
nos en que la policia, en general, no
debe perder de vista cierta clase de ne¬
gocios, que, por su sencillez, se prestan
á resoluciones favorables todos los dias.

Dicese, no sabemos con qué fundada
ó no fundada opinion, que los casos se
repiten con frecuencia, y á propósito de
esta inquietud se murmura de tal modo,
que no podemos por menos que referir
algo de lo que se oye, sin salir garantes
de la-verdad de nuestro relato.

¿Será verdad que penetran de matute
cantidades considerables de ovejas deso¬
lladas, muertas de viruela en la zona de
Madrid?

¿Se sabe hasta qué extremo se lleva
la inspección de las vacas lecheras, tan
propensas á la perineumonía exudativa,
y, como tales, elementos primordiales de
la producción de la horrible enfermedad
conocida comunmente con el nombre de
tisis?

¿Se sabe cuál es el fin de las muías
que entran en las tahonas, en cuyos an¬
tros se empozan para siempre? Y dejan¬
do estas preguntas, ¿los procedimientos
empleados para el enterramiento ó des¬
trucción de restos de animales, respon¬
den á las exigencias de la Higiene y á
lo que corresponde solicitar á localidad
de la importancia de Madrid?

¿Existe en la capital una Junta de
inspección suficientemente dotada de
autoridad y de medios de acción capaz
de evitar estos inconvenientes?

¿Se ha pensado alguna vez en esta¬
blecer enterramientos de animales á los
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que solo vayan los cadáveres de aquellos
que tengan autorización por parte del
inspector veterinario?

Pues en tanto que esto no suceda, ex¬
cusamos en pensar en que progrese la
salud pública en Madrid, capital la más
insana de Europa, como lo acreditan es¬
tadísticas desconsoladoras.

Recuérdese á este propósito la tran¬
quilidad que dá al vecindario de las ciu¬
dades francesas los lugares en donde se
entierran todos los animales que perecen
de muerte natural, ó que han sido sacri¬
ficados à causa de padecer afecciones
contagiosas.

La intervención precisa del volante
ó certificado del veterinario hace impo¬
sible el fraude, asi como el poder legal¬
mente reconocido que ejercen las Juntas
de inspección dificulta la comisión de
los asquerosos delitos de la naturaleza
de los que nos preocupan.

Horror causa considerar que la s:ilnd
de medio millón de personas dependa,
en un momento dado, de la voluntad de
infames negociantes, sin pudor ni con¬
ciencia, que por un miserable puñado de
cobre siembren la tisis, el muermo, la
viruela, y predisponen, cuando menos,
con la alimentación adulterada, á la ab¬
sorción de mortales miasmas j á debili¬
tar los organismos con los productos de
su criminal industria.

Si los que hoy tiranizan á la Veteri¬
naria impidiendo que ésta alcance su
verdadero desarrollo y posición, enca¬
minaran hacia más honrados fines sus

trabajos, no apareceria nuestra profe¬
sión un tanto deslucida en estos casos,
ni la indignación teñiría coa rojos tintes
el semblante.

¿.Se oirán ahora nuestros leales con¬
sejos? ¿Habrá alguna persona que vaya
al oido de las autoridades á decirle que
no hagan caso de lo que el órgano ofi¬
cial de la Liga predica sin cesar?

Es posible que si; pero no debe olvi¬

dar el que asi procede, que las tremen¬
das responsabilidades que está contra¬
yendo no tardan en hallar inexorables
jueces en todos los pechos honrados, y
que tarde ó temprano la verdad, que es
emanación de Dios mismo, se impone, à
pesar de los vanos propósitos de los so¬
fistas y los malvados.

Por el interés que reviste el siguien¬
te articulo, como otro que á continua¬
ción ])ublicaremos, no podemos prescin¬
dir de estamparlo en las columnas de la
Gaceta Médico-Veterinaria.

El estudio que en él por incidencia se
hace del estado de la Veterinaria en

Alemania, merece ser conocido y co¬
mentado. Al terminar su publicación nos
ocuparemos del asunto largamente, á
ver si el argumento que nace de las
comparaciones, abre brecha en la indife¬
rencia glacial de nuestros elementos
oficiales.

Dice M Resémm del 27 de Di¬
ciembre:

la agricultura en alemania.

No solamente parece ser la primera
nación de Euròpa, tratándose del arte
de la guerra, sino que también aspira á
m.archar á la vanguardia en lo que se
refiere al principal elemento de la paz,
que es la agricultura. Esto no quiere
decir que sea el pais que obtiene toda¬
vía mayores rendimientos y afinaciones
agrícolas, pues la lucha que sostiene
con la pobreza de su suelo y la crudeza
gvneral de su clima, no se lo permiten
ciertamente; pero si que, comprendiendo
que la enseñanza agrícola bien dirigida
puede resolver problemas luchando há¬
bilmente contra la naturaleza, la hace
ser la nación que más progresos realiza
en esta materia. Aspira nada menos que
à demostrar con el auxilio de la química

j que el clima no es la esencialidad para
' la agricultura.
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Una rápida ojeada convencerá de la |
exactitud de esta opinion. |

Dejando á un lado la historia de las
escuelas creadas en 1722 eu Kœnip's-
horts por Federico-Guillermo I, y en 1807
en Mœglin por el célebre Thaer, así
como de las academias de Hohenheim,
Schleishem, Jena, Eldena, "Wiesbaden,
Tbarand, Begenwalde, Poppelsdorf y
Proskau, fundadas todas ellas antes de
1848, vengamos á los tiempos presentes,
en que el desarrollo de la instrucción
agrícola es verdaderamente progresivo.

Existen consagradas á la enseñanza
agrícola superior las instituciones si¬
guientes:

1.° El Instituto agronómico de la
Universidad de Koseningsberg con jar-
din especial para las plantas económi¬
cas, una clínica veterinaria y un labo¬
ratorio de química agrícola,
2." El Instituto agronómico de la

Universidad Real de Breslan, dotado con
un laboratorio de química zoológica y
un Instituto veterinario, que están «n
relación con la estación de ensayo de la
Sociedad de Agricultura de la Silesia.
3.° El Instituto agronómico de la

Universidad Real de Halle, que contie¬
ne gran jardin, parque de animales do¬
mésticos, estaciones de ensayos quími¬
cos, campos de experimentación, clínica
veterinaria, una Escuela de trasforma-
ciones lactíferas y otras dependencias
teórico-prácticas.
4.° El Instituto agronómico de la

Universidad de Kiel, con una estación
de ensayos químicos y una Escuela de
lechería.
5." El Instituto agronómico de la

Universidad Real de Gœttingen, con la¬
boratorio para la química agrícola, Ins¬
tituto de veterinaria, estación de ensayo
y jardines especiales.
6." La Escuela agronómica superior

de Berlin, que contiene un Instituto mi¬
neralógico, un Instituto de geología

i agrícola, los Institutos técnicos de culti-
I vo, zootécnico y botánico, los laborato¬
rios de fisiología vegetal y animal, el de
ínvestig'aciones para la industria azuca¬
rera, destilatoria y la féculo-gomosa,
un magnifico museo de maquinaria agrí¬
cola, y colecciones completas de cráneos
de animales domésticos y de plantas
agrícolas.
7." La Academia Real agronómica

de Poppelsdorf, que contiene un Insti¬
tuto de geodesia agrícola, otro técnico
de cultivo con su granja-modelo, su
campo de ensayo, una Escuela de arbo¬
ricultura y cultivo de legumbres, todo
auxiliado de una gran biblioteca y una
sala de máquinas, instrumentos y uten¬
silios agrícolas.
8.° La Academia real forestal de

Eberswald.
9.° La Escuela real Veterinaria de

Berlin.
10. La Academia real forestal de

Mundeu,
11. La Escuela real Veterinaria de

Hannover.
Réstanos añadir, para que se com¬

prenda toda la importancia que Alema¬
nia concede á esta clase de estableci¬
mientos de enseñanza superior, que du¬
rante el invierno de 1884-1885 han asis¬
tido á sus clases 1.296 estudiantes, á los
cuales dan en ellas la instrucción 179
profesores titulares y suplentes; y que
el ministerio de Agricultura, Dominios
y Bosques, concedió en 1884-1885 una
subvención de 971.787 marcos, sin con¬
tar 241.692 marcos otorgados á las Es¬
cuelas de Veterinaria.

A continuación de los establecimien¬
tos de enseñanza superior, vienen en

concepto de secundarias las Escuelas
agronómicas. De éstas se cuentan 16
repartidas por diversas ciudades, siendo
las principales las de Hildesbeim y Bit-
burg. Entre todas ellas reúnen 2.200
discípulos próximamente, con 188 pro-
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fesoreis y una subvención de 350.000
marcos, pagados por el Estado y las po¬
blaciones vecinas.

Subsiguen á las Escuelas agronómi¬
cas en órden de importancia, las granjas
escuelas. Son estas en número de 33,
con unos 40 discípulos cada una, poco
más ó menos, bajo la dirección de cuatro
ó cinco profesores y una subvención de
132.500 marcos.

Otra de las instituciones consagra
das á la enseñanza agrícola en Alema¬
nia, son los llamados Curatorimns, que
vienen á ser unos comités de patronazgo
y administración, compuestos de miem¬
bros de la Universidad, de la alta admi¬
nistración y de ricos propietarios terri¬
toriales, y que consagran especialmente
las escuelas á los intereses regionales,
con gran ventaja de sug cultivos e,spe-
ciales.

También existen otros centros de ins¬
trucción denominados Escuelas agronó¬
micas de invierno, que tienen por objeto
aprovechar para la teoria de la ciencia
agrícola, la estación que empieza en
aquel país en Octubre y termina en los
primeros dias de Abril, tiempo en que
los trabajos del campo se hallan suspen¬
didos en su mayor parte por la inclemen¬
cia climatérica de dicha region. Estas
Escuelas son frecuentadas por unos 1.200
discípulos, y reciben una subvención de
160.000 marcos.

En pos de estas Escuelas y como com¬
plemento de ellas, vá un inmenso nú¬
mero de otras consagradas exclusiva¬
mente á explicar un ramo especial de la
ciencia, tales como los productos de las
leches, la ciencia dasonómica, la albei-
tería, la jardinería y otras varias. Entre
ellas pueden enumerarse, como más prin¬
cipales, las siguientes:

Las escuelas especiales de cultivo
pratense y de drenaje que son cinco, es¬
tablecidas en Dhame, Suderbourg, Sie-
gen, HofGeisberg y Kersch-Neuhaus.

Los institutos pomológicos yescuelas
de jardinería, entre las cuales merecen
especial mención la Escuela real de
Postdam, con 40 discípulos, el Instituto
pomológico de Proskau, con 67 discípu¬
los y 35 000 marcos de subvención, la
Escuela real de pomología y viticultura
de Geisenheim, con 130 oyentes y 49.000
marco.s de subvención, y por último, La
Flora, escuela superior de jardinería,
establecida cerca de Colonia y sostenida
por una sociedad anónima.

Existen en número de 30 otras escue¬

las de jardineria que frecuentan por pro¬
medio 20 discipulos, siendo la más im ¬

portante entre ellas la de Imgenbroich,
que en 1884 contaba con 136 estudiantes.

Nos abstenemos de mencionar los es¬

tablecimientos diversos consagrados á
la enseñanza de la fabricación del azúcar,
de los espíritus, de las aplicaciones de
la leche, de la dirección de las granjas,
la agricultura y la albeitería.

Por último, existen 475 escuelas de
perfeccionamiento, repartidas por 13
provincias de Prusia.

Fuera de esta parte del imperio fun¬
cionan esparcidas por el resto de Ale¬
mania, en concepto de enseñanza supe¬
rior y secundaria: 1.° la sección agronó¬
mica de la Escuela técnica de Munich:
2." la de ingenieros agrícolas; 3.° la cen¬
tral de agronomía de Weihenstephan;
4." los cursos forestales de la Universi¬
dad de Munich y de la Academia forestal
de Aschaffenburg, y por fin, la Escuela
de veterinaria de Munich.

En Baviera, Palatinado y Franconia,
existen 23 escuelas regionales y 911 de
perfeccionamiento.

En Sajonia la enseñanza superior
comprende: 1.° el Instituto agronómico
de la Universidad de Leipzig; 2.° la Aca¬
demia real forestal de Tharand con una

estación de reconocimiento de granos; y
3.° la Escuela real veterinaria de Dresde.

La enseñanza secundaria y primaria
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comprende en el círculo de Dresde,
Leipzig, Zuwickan, Erzgebirge y la
alta Alsacia, 15 escuelas agronómicas
de jardineria ó de cultivos li neros.

En elWurtemberg existe el Instituto
real agronómico de Hohenheim con una
granja de más de 250 hectáreas, al par
que talleres de máquinas, fábricas de
azúcar, de cerveza, de destilación, etc.
También existen tres escuelas de agri¬
cultura en Elivangen, Ochsenhausen y
Kirchberg; cuatro escuelas agronómi¬
cas en Hallsur-le Kocher, Heilbronn,
Ravensbourg , Reutlingen y Ulm ; la •

escuela de viticultura de Weimberg, la
escuela veterinaria de Stutgard, donde
hay también escuela de ingenieros agró-
nómos, y por último, el gran Instituto
pomológico de Reutlingen y la escuela
de jardineria de Unter-Lenningen.

En el Gran Ducado de Baden dan la
enseñanza én Calsruhe la Escuela fores¬
tal anexa al «Polytechnicum,» la agro¬
nómica de invierno, la de arboricultura,
la de drenaje y el Instituto onológico
con una estación de ensayos químicos; á
lo cual hay que agregar 12 escuelas
agronómicas de invierno distribuirlas
entre varias ciudades.

El Ducado de Hesse posee en la Uni¬
versidad de Giessen un Instituto agro¬
nómico, otro de vegetación expontánea
y otro veterinario. Hay además en
Worms una Escuela agronómica supe¬
rior y cuatro de invierno en Darmstadt,
Friedberg, Alsfeld y Bü Ungen.

En cuanto al Gran Ducado de Meck-
leubourg-Schwerin, de Saxe-Weimar
de Oldenbourg, de Brunswig, Saxe-
Meiningen, Saxe-Alteubourg, Anhalt y
Alsacia-Lorena, se cuentan 22 escuelas
de agricultura y jardineria.

Por último, deben enumerarse en
Alemania de 28 á 30 laboratorios de aná¬
lisis de tierras, abonos y semillas; 40
Sociedades agrícolas centrales con 1.600
aâliados, 99 Sociedades especiales dedi¬

cadas á la botánica y ciencias naturales,
50 estaciones ag-ronómicas, y, en fin, 39
jardines botánicos.

Ahora bien: á reserva de deducir las
consecuencias que lógicamente se deri¬
van de este arsenal de datos que hace
penosa y monótona su enumeración,
pero que eran precisos para deducir por
la série como aconsejaba Gondorcet con
alguna seguridad de acierto, cúmplenos
pedir benevolencia á nue,stros lectores,
No se olvide que cuando Prusia formó,
en su avaricia, la Confederación alema¬
na, se anexionó 27 Estados, y al hablar
de esa monstruosidad territorial, demo ¬

gráfica y política, no podíamos menos
de ocuparnos de la producción agrícola,
bajo los aspectos intelectuales y mate¬
riales. Más tarde compararemos y dedu¬
ciremos.

Vicente Bas y Cortés.

CONTINUACION
de las disposiciones y decretos sobre la

ensefianza de la Veterinaria
en Francia.

Instrucción para la admisión en las Es¬
cuelas Nacionales de Veterinaria.

§ 1."—Insiiíucion de las Escuelas.
Las Escuelas de Veterinaria están

establecidas en Alfort, en Lyon y en
Toulouse.

Las Escuelas sólo recibirán alumnos
internos.

Siempre qne lo solicite un alumno,
podrá, mediante informe del Consejo es¬
colar, obtener la autorización de seguir
los cursos en calidad de externo.

El precio de la pension será de 600
francos por el año escolar. La suma se
pagará en tres plazos, de la manera
siguiente: 180 francos el 1.° de Octiib.-e,
180 francos el 1.° de Enero, y 240 francos
el 1.° de Abril. Los alumnos autorizados

para seguir los cursos como externos,
abonarán en las mismas épocas y en
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fracciones proporcionales nna retribu¬
ción fijada en 200 francos. Los pagos se
harán en efectivo, ya sea en la Caja de
imposición general de fianzas de la
ciudad donde radica la Escuela, ya en
las particulares de imposiciones del dis¬
trito en que habiten las familias d.; los
alumnos.

Independientemente del precio de la
pension, los alumnos internos y exter¬
nos consignarán, al empezar cada año
escolar, una suma de 30 francos, como
garantía del pago de los objetos rotos,
deteriorados ó perdidos por su causa.
Esta cantidad ha de ponerse en manos
del conserje déla Escuela.

Las pensiones y medias pensiones
gratuitas se instituyen á favor de los
alumnos cuyas familias carecen de re¬
cursos suficientes para el abono de las
cuotas, con arreglo á las condiciones in¬
dicadas en el titulo: De las pensiones.

Todo alumno pensionado, lo mismo
que el pensionista, está obligado á pro¬
curarse á su costa el equipo escolar y
los libros é instrumentos propios para
su instrucción.

Las Escuelas Veterinarias admiten
en igual forma á los extranjeros.

§ 2."—Concursos.

Sólo se entrará en las Escuelas de
Veterinaria por medio de concurso.

El concurso tendrá lugar todos los
años el primer lunes de Octubre, en cada
Escuela.

Las pruebas se verificarán única¬
mente con arreglo al programa de los
conocimientos que se piden, que decre¬
tará el Ministro.

Los Bachilleres en letras ó en ciencias
están dispensados del examen, así como
los jóvenes que hayan obtenido diploma
librado en las Escuelas nacionales de

Agricultura ú otra equivalente.

I B.°~JPrograma del concurso.
El concur.so se divide en dos ejer¬

cicios.

Composiciones escritas y un examen
oral.

Las pruebas escritas comprenden:
1." Un pasaje de un autor clásico es¬

crito al dictado.
2.° üna.composicion sobre una cues¬

tión de historia de Francia ó de Geo¬
grafia.
3.° La solución de un problema de

Aritmética y de un problema de Geo--
metria.

La composición se juzgará por la
exactitud de la verdad histórica y la cor¬
rección del lenguaje.

Estas tres pruebas son eliminatorias,
y dan lugar á las notas que motivan
despues la clasificación de los candi¬
datos.

El examen oral es público, y versará
sobre la Historia de Francia, la Geogra¬
fía, la Aritmética, el Algebra, la Geo¬
metría, la Física, la Química y la Histo¬
ria natural, conforme con el siguiente

PROGRAMA.

Historia de Francia.

La Galifi antes de la conquista de los
romanos.—La Galia bajo el imperio ro¬
mano.—Los germanos: sus inva.siones.—
Los francos: Clovis, Chitario 11, Dago-
berto.—Gobierno é institucioues de la

época merovingia.—Nociones sobre las
leyes de los bárbaros: la ley sálica.—Pe¬
pino d'Heristal.—Carlos Martel.—Pepi¬
no el Breuf.—Garlo-Magno: sus guerras:
restablecimiento del imperio.—Gobierno
é instituciones de la éfioca carlovingia.
—Capitulare.^.—Luis el- Piadoso.—Tra¬
tado de Verdum.—Cárlos el Calvo.—Los
normandos.—Desmembración del impe¬
rio en reinos y de la Francia en grandes
feudos.—El régimen feudal.—Las cru-
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zadiis y las guerras de los albigeos.—
Conquista de la Inglaterra por los nor¬
mandos.—Progreso de las poblaciones
urbanas y rústicas.—Tendencias al en¬

grandecimiento de los Municipios.—Pro¬
gresos. del poder real en- Francia.-
Luis VI y Luis Vil,—Felipe Augusto y
su Gobierno..—Reinado de Fan Luis.—
Felipe el Hermoso.—Nuevos caractères
del régimen gubernativo.—Los prime¬
ros Estados generales.—Liga contra Bo¬
nifacio VIII.—Condenación de los tem¬
plarios.—Los tres hijos de Felipe el Her¬
moso.—Guerra de los cien años.—Los
Estados generales y Etienne Marcel.—
La Jaquerie.—Cárlos V y Duguesclin.
—Cárlos VI.—Papel de la Casa de Bor-
goña.—Cárlos VH y Juana de Arco: tra¬
tado de Arras.—Instituciones de Cár¬
los VII: ejércitos permanentes: pragmá¬
tica de Bourges.—Nuevos progresos del
poder monárquico: Luis XI y Cárlos el
Temerario.—Gobierno y leyes de Cár¬
los VIH yAna de Beaujeau.—Estados ge¬
nerales de 1484.—Luis XIL—Los Papas
Julio II y Leon X.—Rivalidad de la Fran¬
cia y de la Casa de Amstria.—Francisco I
y Cárlos V.—Enrique H.—Adquisición
de los tres Arzobispados: paz de Gaateu-
Cambraisis.—Leyes y gobierno desde
Cárlos VIII á Francisco IL—El Renaci¬
miento.—Invención de la imprenta.—
Principios de la reforma de Lutero y
gueiTas religiosas en Francia.—Cár¬
los IX.—El Canciller dePHopital.—Los
Guisas: los Estados generales: Enri¬
que HI y la Liga.—Enrique IVy Lully.
—Edicto de Nantes.—Administración y
poütica.—Luis XHI y Richelieu.—Lu¬
chas contra los protestantes.—Engran¬
decimiento de la autoridad monárquica.
—Guerra de los treinta años.—Paz de

Wesphalia.—Menor edad de Luis XIV.
—Proceso de Fouquet.—La Francia par¬
lamentaria.—La Fronda de los Princi¬
pes.—Guerra contra España.—Tratado
de los Pirineos.—Poder de Mazarino.—

Gobierno personal de Luis XIV.—Gol-
bert.—Louvois: Vauban.—Política exte¬
rior.—Guerra de la devolución.—Guerra
de Holanda.—Paz de Niinega.—Anexión
de Strasburgo.— Asuntos religiosos.—
Declaración de 1682.—Revocación del
edicto de Nantes.—Guerra de la Liga
de Augsburgo.—Tratado de Riswiclc.—
Guerra de sucesión en España.—Tra¬
tado de Utrech y de Rastadt.—Fin del
reinado de Luis XIVL—Decreto finan¬
ciero.—Muerte del Rey.—Las letras, las
ciencias y las artes bajo Richelieu y
Luis XIV.—Luis XV. —Regencia del
Duque de Orleans.—Sistema de Law.—
Ministerio del Cardenal Fleury,—Guerra
de sucesión de Polonia.—Guerra de su¬

cesión de Austria;—Guerra de los siete
años.—Rivalidad marítima y colonial en¬
tre Francia é Inglaterra.—Pérdida délas
colonias francesas.—Tratado de Paris.—
Gobierno de Luis XV en el interior.—
Las ciencias, las letras y las artes en el
siglo XVIIL—Luis XVI.—Turgot y
Malesherbes.—Reformas.—Guerra de la

independencia de los Estados-Unidos.
—Tratado de Versalles. — Colonne y
Brieiine.—Asamblea de Notables.—Nec-
ker.—Convocación de los Estados gene¬
rales.— Los tres Estados.—Asamblea

Constituyente.—Declaración de los de¬
rechos.—Abolición de los privilegios.—
Division de administración y organiza¬
ción judicial.—.Asamblea legislativa.—
Declaración de guerra al Austria: cam¬
paña de 1792.—La Convención Na¬
cional.—Caida del Rey.—El Terror.—
Primera coalición.—Campañas de 1793
y 1794.—Guerra de la Vendée.—Cam¬
paña de 179.5.— Tratado de Bale.—El
Directorio.—Campaña de 1796.—Bona¬
parte en Italia.—Tratado de Campo Fibr-
mo.—Congreso de Rastadt.—Expedi¬
ción á Egipto.—Segunda coalición: cam¬
paña de 1799.—El 18 Brumario.—El
Consulado.—Constitución del año VIII.
—Organización administrativa,financie-
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ra y judicial.—El Código civil.—El Coq-
cordato y los artículos orgánicos.—Cam¬
paña de 1800. — Tratados de Luneville y
de Amiens.—El consulado en sn admi¬
nistración.—Ruptiira de la paz de Amiens.
—El Imperio.—La Universidad.—Cien¬
cias, letras, bellas artes é industria.—
Guerras de 1804 á 1807. —Austerlitz>

Jena, Friedland.—Tratado de Presbourg
y de Tilssit.—Bloqueo continental.—
Guerra con España.—Tratado de Viena.
—Campañas de Rusia y Alemania.—
Caida del Imperio.—La Restauración.—
Constitución de 1814.—Tratado de Paris.
—Los cien dias.-Waterloo.—El Con¬

greso de Viena.—Los tratados de 1812.—
Reinado de Luis XVIII.—El régimen
parlamentario.—Carlos X.—La Con¬
gregación.—Las Ordenanzas.—Revolu¬
ción de Julio.—Intervención en España.
—Navarino.—Expedición de Morea.—
Toma de Argelia.—Luis Felipe.—Toma
de Ambares.—Ocupación de Ancona.—
Cuádruple alianza.—Tratado de Lón-
dres.—Enlaces con España.—El derecho
de visita.—Conquista y colonización de
Argelia.—Desarrollo de la industria.—
Caminos de hierro.—Revolución de Fe¬
brero.—Golpe de Estado del 2 de Di¬
ciembre.—Reinado de Napoleon III.—
Guerra de Crimea.—Principados danu¬
bianos.—Creación del reino de Italia.—
Niza y Saboya por la Francia.—Guerra
con Méjico.—Los tratados de comercio.
—El canal de Suez.—Guerra de 1870.—
Caida del seguudo Imperio.—Creación
del Imperio aleman.—Tratado de Franc¬
fort.—Constitución de Febrero de 1875.

Geografía.

Geografia general.—G:\q\>q y planis¬
ferio.—Construcción de cartas geográ¬
ficas.—La atmósfera: vientos alíseos y
variables, monzones y ciclones.—Lineas
isotermas, climas, vegetales.

La mar, las mareas y las corrientes.
Los continentes.

Las razas humanas.
Earopa.—Descripción particular de

cada Estado.— Geografia física. Geo¬
grafia política. Grandes divisiones ad¬
ministrativas: ciudades principales. Po¬
blación, razas, idioinas y religion. Pro¬
ducciones y comercio. Vias de comuni¬
cación.

Africa, Asia, Occeania, América.—
Principales tratados de su geografía fí¬
sica.

Principales Estados. Colonias euro¬
peas.

Productos importantes.
Puertos principales.
Relaciones comerciales de las cinco

partes del mundo. Grandes líneas de
navegación y de comunicaciones. Vapo¬
res y telégrafos eléctricos.

Geografia física, política, adminis-
trativag económica deFranciay snspose¬
siones coloniales.—Posición de Francia.
Descripción detallada del suelo francés.

Las costas.—Noticias sumarias sobre
la constitución geológica del suelo.

Sistema orográfico.—Montañas, me¬
setas y planicies. Alturas mayores.

Sistema fluvial. — Rios. —Clima.—

Temperatura. — Vientos dominantes.—
Lluvias.

Fronteras. —Defensas naturales.—
Plazas fuertes.—Puertos militares.

Formación territorial de la Francia.
—Las antiguas provincias.—Organiza¬
ción actual.—Comunes, Municipios,
distritos y departamentos.

Poderes públicos. — Administración
actual; los Ministerios.—Organización
de los grandes servicios del Estado.

Agricultura.—Zonas de cultivo.—
Productos. — Pesca.—Carreteras y mi¬
nas.—Industria.

Caminos, canales, caminos de hierro
puestos telegráficos, navegación fluvial
y marítima.—Importación y exporta¬
ción.—Principales ceutros de comercio.

Población.
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Argelia: descripción física, produc¬
tos, vías de comunicación y comercio.

Posesiones coloniales: productos, na¬
vegación, pesca, comercio, estableci¬
mientos penitenciarios.

Aritmética.

Caracteres de divisibilidad por 2, 3,
5 y 9.

Números primos y primos entre sí.
Descomposición de un número en sus

factores primos.
Máximo común divisor y mínimo co¬

mún múltiplo.
Fracciones ordinarias.

Operaciones de las fracciones.
Sistema métrico.
Conversion de las antiguas medidas

en medidas legales.
Formaciou del cuadrado de la suma

de dos números.
Extracción de la raíz cuadrada. Cubo

y raíz cúbica.
Kazones. Proporciones.
Regdas de tres, de interés, de des¬

cuento, de compañía y de aligación.

Algebra.
Suma y resta.
Multiplicación. Reglas de los signos.
Division de los monomios.
Ecuaciones de primer grado. Resolu¬

ción de una ecuación numérica, de una
ó dos incógnitas por el sistema de susti¬
tución.

De los casos de imposibilidad y de in¬
determinación.

Fórmulas genei-ales para la resolu¬
ción de las ecuaciones con una incógni¬
ta. Resolución. Doble solución.

Valores imaginarios.

Geometria.

Linea recta y plano.
Linea quebrada. Linea curva.
Angulo. Angulo recto. Perpendi¬

cular.

Triángulo. Casosprincipalesde igual¬
dad de triángulos y en los triángulos
rectángulos.

Teoría de las paralelas. Paraleló-
gramos.

. Circunferencia. Intersección y con¬
tacto.

Dependencia mútua de las cuerdas y
los arcos.

Tangente.
Medidas de los ángulos.
Lineas proporcionales.
Similitud.
Relación entre los lados del triángu¬

lo rectángulo.
Propiedades de las cuerdas de las se¬

cantes y de las tangentes.
Polígonos regalares.
Relación entre la circunferencia y el

diámetro.
Medida de los arcos.

Polígono, área del circulo.
Geometría del espacio.
Perpendiculares y oblicuas á un

piano.
Angulo diedro. Planos perpendicu¬

lares.

Angulos poliedros.
Cilindro, cono, cono truncado, super¬

ficie y volúmen.
Esfera, sección plana. ~
Polos del circulo.
Plano tangente.
Superficie y volúmen de una esfera.

Física.

Nociones generales.—Estados de la
materia.—Gravedad.—Su centro.—Peso.
—Caida délos cuerpos.—Péndulo.—Pre-
sionesen losñuidos.—Prensa hidráulica.

—Principio de Arquimedes.—Peso espe¬
cifico.—Peso del aire.—Barómetro.—Ley
de Mariette.—Máquina neumática.

Calor.—Dilatación por el calor.—Ter¬
mómetro.—Mezclas refrigerantes.

Electricidad.—Magnetismo y óptica.
—Nociones.
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Q,uimica.
' Acción general sobre la combinación

de los cuerpos. Cambio de propiedad.
Principios de nomenclatura quimica.
Acidos.—Ba.ses.
Leyes de combinación.
Oxígeno é hidrógeno.
Azoe.—Aire.
Oxidos de ázoe.
Acido azótico.—Amoniaco.
Cloro.—Acido clorhidrico.

Agua régia.
Iodo.

Azufre, ácido sulfuróse, sulfúrico y
snlfhidrico.

Fósforo.—Acido fosfórico.—Hidróge¬
no fosforado.

Carbono,—Acido carbónico, óxido de
carbono, cianógeno, ácido cianhídrico.

Carburo de bidróg-.no.—Gas oleifi-
cante.

Gas de los pantanos.—Gas de la hu¬
lla.—Llama.—Sílice.

Generalidades sobre los metales, los
óxidos y las sales.

{Se concluirá^,

SECCION ACADÉMICA.

Constitución de la Sociedad cientiflco-
veterinaria de la ciudad de Coria y su

partido.

Act.v. Ea la ciudad de Coria, á diez
de Enero de mil ochocientos ochenta y
siete, y reunidos los profesores que han
dado sn asentimiento para la constitu¬
ción de esta Sociedad científica, se pro¬
cedió á la elección de cargos, resultando
elegidos por unanimidad los señores si¬
guientes;

Presidente: D. Zenon Godinez de Paz.
Vice-presidente: D. Martin Botejara

y Cid.
Secretario: D. Andrés Rodrigo y Diaz.
Vice-secretario: D. José Córdoba

Perez,

Tesorero: D. Domingo Parra Velaz¬
quez.

Vocales:!). Manuel Sanchez Martin,
D. Juan Alcon y Gil y D. Gregorio
Sanchez bllvira.

Tomada posesión del cargo, se orde¬
nó por el Sr. Presidente se dé cuenta de¬
tallada á la Junt·a central de la «Liga
nacional de veterinarios españoles» de
tan fausto acontecimiento, á fin de que

pueda tomarse nota por la Secretaría
general. Asirûismo se acordó poner en
conocimiento del periódico oficial de la
clase estas resoluciones, y proceder des¬
de luego á la discusión del Reglamento.

De todo lo que, como Secretario, cer¬
tifico.

Coria 10 de Enero de 1887.— El Se¬
cretario, Andrés Rodrigo y Diaz.—
V.° B.°—El Presidente, Zenon Godinez
de Paz.

Remítase copia del acta al M. 1. señor
Presidente de la «Liga nacional de los
veterinarios españoles.»—Qodinez.

*
* *

Dada cuenta inmediatamente des¬

pués del recibo de tan importante docu¬
mento á la Junta central de la «Liga»
por el Vice-secretario que suscribe, el
M. I. Sr. Presidente ordenó que se pu¬
siera eu conocimiento de la clase veteri¬
naria tan glorioso acontecimiento y se
tomara razón de él en los archivos de la

«Liga,» consignando oportunamente pa¬
se á la redacción de la Gaceta Médico-
Veterinaria para su publicidad. De lo
que certifico.

Madrid 13 de Enero de 1887.—El
Vice-secretario2.°, Antonio Espejo y del
Castillo.

*
* #

Poco habrá de meditarse para com¬
prender que, á pesar de la persecución
de que es objeto la clase veterinaria por
sus continuos detractores, el espíritu de
union y de progreso no se ha extinguí-
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do; antes bien, respira con nuevo empu¬
je, manifestando su ardor en la creación
de numerosas y dignas Asociaciones.

Los hermosos ideales que sustentó el
Congreso de 1883 han sido semilla fruc¬
tífera, y, á despecho de los soplos hela¬
dos de la maldad, el árbol de nuestra re¬

generación social y cientifica eleva has¬
ta los cielos sus ramas y ya cobija á la
noble Veterinaria patria, tan huérfana
de amor y de cariño.

Esperamos el Reglamento de la nue¬
va Asociación, y en tanto reciban nues¬
tra cariñosa enhorabuena sus iniciadores
y profesores que la forman, por lo ele¬
vado de su patriotismo y por las especia¬
les virtudes de que dan muestra.

SECCION CIENTÍFICA.

Bos datos clínicos enviados à esta Re¬
dacción por D. Tomás Gomez y Gomez,

de Abarán.

1.

El 28 de Noviembre próximo pasado
se presentó en mi casa D. José Yelq
Rito, conduciendo un asno de' sü pro¬
piedad, negro morcillo, cuatro años y
1,14 metros de alzada.

El propietario me dijo que un pro¬
fesor llamado D. .losé Candel le había
ordenado que le pusiera cataplasmas de
harina de cebada, vinagre y agua.

Sin juzgar acerca de la oportunidad
de este tratamiento, que á primera vista
comprendí ser insuficiente, me dediqué
al estudio de los sintomas que el en¬
fermo presentaba, que eran; flujo mu¬
coso purulento de color amarillo, que
finia por la uretra; rubicundéz é infla¬
mación de la mucosa uretral, y, en la
marcha, desviación hacia fuera del pié
derecho: el testículo derecho aparecía
inflamado, con aumento de volúmen y
gran dureza. Todo_ me acreditaba la
existencia de una uretritis, acompañada
de orquitis.

Después de mi examen, prescribí las
siguientes fórmulas, que determinaron
la curación:

R.® Pomada de belladona alcanfo¬
rada y mercurio simple, aa, 15 gramos.
M.®

, para dar fricciones en el testículo y
una cataplasma de harina de linaza y
manteca, sostenida por un suspensorio,
cuya cataplasma se renovará dos veces
al dia.

R.® Sulfato de zinc, 4 gramos. Agua
400 gramos. M.® para hacer dos in¬
yecciones por dia.

R.® Trementina, 15 gramos. Nitrato
de plata, 60 gramos. Sulfato de sosa,
100 gramos. M.« y h. s. a. bolos núme¬
ro 15, para dar dos por dia.

II.

El dia 10 de Diciembre se presentó
en mi casa el vecino de esta, D. José
Carrasco, á fin de que fuera á su casa á
ver una mula que tenia enferma. Perso¬
nado en el lugar en qua se hallaba el
animal objeto de mi inspección faculta¬
tiva, pude observar que se trataba de
una mula de 10 años, 1,52 metros de al¬
zada y en regular estado de carnes.

A primera vista se notaba un tumor
en la parte inferior izquierda del tórax,
del tamaño de un huevo de gallina, pul¬
so débil y acelerado, movimientos irre¬
gulares del corazón coa producción de
sonidos metálicos, disminución de la
tempara-tnra,. piel seca, pelo erizado,
tristeza profunuajusjos hundidos en las
órbitas, y lengua pendiente y de color
azulado.

El diagnóstico era fácil," se trataba
de un carbunco.

Desgraciadamente no pude ocuparme
de la curai.ion de este solipedo, pues es¬
tando igualado su dueño con el profesor
tír. Caudel, se vió en la precision de re¬
currir á los auxilios facultativos de este
veterinario-, el cual, según luego he sa¬
bido, practicó algunas escarificaciones
en el tumor, cubriéndolas despues de
ungüento fuerte y friccionándolas ai si¬
guiente dia con el tópico de Fuentes sin
resultado alguno, pues al ver la rnula
algunas horas despues con la respira¬
ción acelerada é intentando sangrarla,
se hizo esta operación imposible de rea¬
lizar, por lo que aquel profesor diagnos¬
ticó una pulmonia fulminante.

Consultado de nuevo por el dueño,
comprendí que era una apoplegía pul¬
monar muy bien definida y resultado
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del carbanco, pronosticando una muerte
pronta éinevitable, cuyo vaticinio, fiin>
dado en los síntomas que el animal pre¬
sentaba, se cumplió á los 20 minutos.

SECCION OFICIAL.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela espe¬
cial de Veterinaria de Santiago la cáte¬
dra de Fisiología é Higiene mecánica
animal, aplomos, pelos y modo de rese¬
ñar, dotada con el sueldo anual de 3.000
pesetas, la cual ba de proveerse por
oposición, con arreglo á lo dispuesto en
el art. 19 del reglamento de estas Es¬
cuelas.

Los ejercicios se verificarán en Ma¬
drid en ia forma prevenida en el regla¬
mento de 2 de Abril de 1873.

Para ser admitido á ia oposición se
requiere no hallarse incapacitado el
opositor para ejercer óárgos públicos,
haber cumplido veintiún años de edad,
ser veterinario de primera clase ó vete¬
rinario con arreglo al reglamento de
2 de Julio de 1871, ó tener aprobados los
ejercicios para dicho titulo.

Los aspirantes presentarán sus soli¬
citudes en la Dirección general de Ins¬
trucción. pública en eí improrogable
término de tres meses, á contar desde la
publicación de este anuncio en la Ga¬
ceta, acompañadas de los documentos
que acrediten su aptitud legal, de una
relación justificada de sus méritos y
servicios y de un progratna de la asigna¬
tura dividido en lecciones, y precedido
del razonamiento que se crea necesario
para dar à conocer, en forma breVe y
sencilla, las ventajas del plan y del
método de enseñanza que en el mismo
se propone.

Según lo dispuesto en el articu¬
lo 1." del expresado reglamento, este
anuncio deberá publicarse en los Bole¬
tines Oficiales de todas las provincias, y
por medio de edictos en todos los esta¬
blecimientos públicos de enseñanza de
la nación; lo cual se advierte para que
las autoridades respectivas dispongan
desde luego que asi se verifique, sin más
que este aviso.

Madrid 30 de Diciembre de 1886.—El
Director general, J. Calleja.—[Gaceta
del 8 de Enero.)

Mucho interés manifiesta el Gobierno
en cubrir las plazas de profesores de la
Escuela de Santiago, cuyo estableci¬
miento de enseñanza, que no tiene ra¬
zón de sér por ningún concepto, está
llamado á desaparecer en breve plazo.
La Escuela de Santiago, que agoniza
por falta de alumnos (si dice que no lle¬
gan á 30 los matriculados), va á ser un
plantel de catedráticos de reserva que
han de pesar sobre el presupuesto de la
nación dentro de muy poco, en el mo¬
mento en que se vea más claro que aho¬
ra la necesidad de la supresión, ó que
decline la importancia del prócer qu ; la
inició y cuya influencia la sostiene.

De todos modos celebramos que se
verifiquen estos certámenes, que, si no
producen un bien general, obligan á la
juventud estudiosa á aumentar sus tra¬
bajos y á buscar un porvenir que, al fin
y al cabo, ha de ser beneficioso para la
ciencia.

Estas ideas no detengan á nuestros
compañeros en su noble tarea y en su
afan de posición y de lucro. Tiempo
vendrá, y no está lejano, en el que se
conocerá hasta qué punto hemos lucha¬
do por el bien de la clase, y entonces se
juzgará como es debido, lo mismo sobre
nuestras exactas predicciones que sobre
nuestras enérgicas protestas.

SEA PARA BIEN.

D. .Antonio Gomez Fernandez y doña
Luisa Barea, participan à V. su efec¬
tuado enlace y le ofrecen su casa, en
Doña Mencía, calle Vuelta del Sacra¬
mento, núm. 5.

Asi nos lo participan estos dignos
esposos, esperando por nuestra parte
que el que tan distinguido profesor es,
sabrá también buscar la felicidad que
por sus virtudes merece, junto á su
dignísima compañera.

MADRE):

ESTABLECIMIENTO TlPOGnÁFICO DE M. MlfiUESA,
caUe de Juanslo, W.


